
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION N* 87.1.2.1. 00591 a Ys 

SONTA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPARIAS, DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 dae febrero de 1987 se ha otorgado ante el Notarío 
Déctmo Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de "INMOBILIARIA MADRESELYA CIA. LTDA.”; 

QUE el señor aoctor Gustavo Carrera ha solicitado la aprobación el 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
coptas certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el 
memorando e informe N”087310, de 10 de abril de 19867, emitidos por 
el Departamento de Inspección y Análisis de esta Instítución; 

QUE el Departamento de Compañias «e Responsabilicad 'Limitada 
de la Dirección General «de Derecho Societarío, mediante mesorando 
87-1-2-1-214 de 20 de abril «e 1987 ha emitido ¡informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuctones asignadas por la señokta Supertaten- 
sente de Compañfas, mediante Resolución N"S6393 de 31 ae diciembre 
de 1986 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítuctón de "INMOBILIARIA MADRESELYA 
TIA. UTA." con domicilio en Quito con un capital soctal de S/.10*00D 
.000 úividido en 1.000 participaciones de S/.10.000 cada una, de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se punTíque, peor una vez, en uno de los datartos de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICGLO TERCERO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen ce la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenico de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil eel cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 cel Código de Comercio. 
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ARTICULO IRTO.- DISPONER que al señor Registrador «de la Propiedaa 
del cantán Úutto Inscriba la transferencia de auninto, en favor dr la 
compañía “IMMOBILIARIA MADRESELYA CIA. LTDA.”, de un bien, inenmeblej 
consistente en un lote de terreno, ubicado en la parroquia Llano 
Chtco, cantón Quito, proviacia ee Pichincha, cuyos Jinderos y demás 
especificaciones se encuentran getadlacos en la escritura pública 
0e 18 ee febrero ee 1987. Esta transferencia de cominta la efectúa 
la señora Margarita Peñaherrera de Nagy, a nombre y en representación 
de la sociedad conyugal formada con el señor Denes Nagy Lukacs, 
en su caliaad de administradora de los bienes «de dicha soctesas, 
según se desprende del Poger incorporado a la escritura que se aprue- 

CUMPLIDO, vuelva el expectente. 

CONUNIQUESE.- DADA y mf: n la Supertatendencia de Compañías, 
en Quito, a3¿ O e 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución bujo el número 
500 del Registro Mercantí1, tomo 118.- Se de seí cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo acta en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Reg ficial 878 de 
29 de mgosto del mismo año.- Quito, e veinte y e de mil 
novecientos ochenta y uiete.- El REGISTRAQOA.- 

D». Gon 2 ari eras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITQ 

   

 


